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(1) En la presente sección, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
– “variable” (en tanto que sustantivo) designa una característica o una propiedad (p. ej. una dimensión, una condición física como 

una temperatura, una cualidad como la densidad o el color) que es susceptible de ser medida para una entidad dada (p. ej. un 
objeto, una cantidad de sustancia, un haz luminoso) y en un momento dado; la variable puede cambiar, de forma que su 
expresión numérica puede adquirir valores diferentes en diferentes momentos, en condiciones diferentes o en casos particulares, 
pero puede ser constante para una entidad dada en ciertas condiciones o con fines prácticos (p. ej. la longitud de una barra puede 
ser considerada como constante en numerosas ocasiones). 

(2) Es importante tener en cuenta las definiciones de las expresiones empleadas, que figuran en las notas explicativas de varias clases de 
la presente sección, en particular las de “metrología” en la clase G01 y las de “control” y “regulación” en las clases G05. 

(3) Es posible que la clasificación de invenciones en la presente sección entrañe más dificultades que en otras, debido a que la diferencia 
entre los distintos campos de aplicación, descansa, en gran medida, sobre las intenciones diferentes de los utilizadores más que sobre 
las diferencias de estructura o las diferencias en la manera de utilizar las invenciones y debido a que los temas tratados son en 
realidad sistemas o combinaciones que tienen características o elementos comunes más bien que “cosas” que formen un conjunto 
totalmente diferenciable. Así una información (p. ej. una serie de cifras) puede ser presentada con fines educativos o publicitarios 
(G09), para dar a conocer el resultado de una medida (G01), para transmitir la información a un punto remoto o también para dar 
una información que proviene de un punto remoto (G08). Las palabras empleadas para describir el objeto de la invención dependen 
de características que pueden no guardar ninguna relación con la forma del aparato en cuestión, p. ej. el efecto deseado sobre la 
persona que ve la presentación de la información, o el hecho de que la presentación sea controlada desde un punto remoto. Del 
mismo modo, un dispositivo que responde a un cambio dado en una condición, p. ej. la presión de un fluido, puede ser utilizado, sin 
modificación del dispositivo en sí, para dar una información sobre la presión (G01L) o sobre cualquier otra condición ligada a la 
presión (es decir otra subclase de G01, p. ej. G01K para la temperatura), para registrar la presión o el hecho de que exista (G07C), 
para dar la alarma (G08B), o para controlar otro aparato (G05). 
El esquema de la clasificación tiene por objeto permitir clasificar conjuntamente cosas de una misma naturaleza (según se indica 

más arriba). Por tanto es particularmente necesario determinar cuál es la naturaleza real de toda invención antes de poderla 
clasificar de forma conveniente. 
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G07 DISPOSITIVOS DE CONTROL 

XXXX 
G07B 
G07B 
XXXX 
 

G07B APARATOS DE ENTREGA DE TIQUES; TAXIMETROS; DISPOSICIONES O APARATOS PARA COBRAR EN UN 
PUNTO DE CONTROL EL PRECIO DE LOS BILLETES O LOS DERECHOS DE ENTRADA O DE PEAJE; APARATOS 
PARA FRANQUEAR 

 
G07B 
G07C 
G07C 
G07B 
 

G07C APARATOS DE CONTROL DE HORARIOS O DE ASISTENCIA; REGISTRO O INDICACION DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS MAQUINAS; PRODUCCION DE NUMEROS AL AZAR; APARATOS PARA VOTAR O 
APARATOS DE LOTERIA; DISPOSICIONES, SISTEMAS O APARATOS PARA CONTROLES NO PREVISTOS EN 
OTRO LUGAR (identificación de individuos, p. ej. huellas dactilares, huella de pies A61B 5/117; aparatos indicadores o 
registradores para proceder a medidas en general, aparatos análogos pero en los que la entrada no es una variable a medir, p. ej. una 
operación manual, G01D; relojes, mecanismos de relojería G04B, G04C; medida de intervalos de tiempo G04F; mecanismos 
contadores en sí G06M) 

 
G07C 
G07D 
G07D 
G07C 
 

G07D MANIPULACION DE MONEDAS O PAPEL-MONEDA O PAPELES DE VALOR ANALOGO, P.EJ. VERIFICACION, 
CLASIFICACION DE LAS DENOMINACIONES, CONTEO, DISPENSACION, CAMBIO O DEPOSITO [2] 

 
G07D 
G07F 
G07F 
G07D 
 

G07F APARATOS ACCIONADOS POR MONEDAS O APARATOS SIMILARES (selección de monedas G07D 3/00; verificación de 
monedas G07D 5/00) [1,7] 

 
G07F 
G07G 
G07G 
G07F 
 

G07G REGISTRO DE RECIBOS DE CAJA, VALORES O FICHAS (cálculo digital en general G06C, G06F) [4] 

 


